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 CUOTA 

A TODO EL CIRCUITO 70,00 € (+15,00 € de 

fianza del chip) 

TRAVESIA CUBILLAS (todas 

categorías) 

12,00 € 

CATEGORÍA UNIVERSITARIA 4,00 € 

LOCALES Gratuitos 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CATEGORÍAS  EDADES  

AÑO DE NACIMIENTO 

(Categoría masculina y 

femenina) 

 

DISTANCIA 

INFANTILES 8 a 12 años Entre 2018 y 2014 500 metros aprox. 

JUNIOR 
13 a 17 

años Entre 2013 y 2009 
1500 metros aprox. 

(*) 3000 m de 16 

años en adelante. 

SENIOR 
18 a 29 

años 
Entre 2008 y 1997 

1500 o 3000 metros 

aprox 

MASTER 30 
30 a 39 

años 
Entre 1996 y 1987 

1500 o 3000 metros 

aprox 



 

 

 

 

 

 

 

 

MASTER 40 
40 a 49 

años  
Entre 1986 y 1977  

1500 o 3000 metros 

aprox 

MASTER 50 
50 a 59 

años  
Entre 1976 y 1967 

1500 o 3000 metros 

aprox 

MASTER 60 
A partir de 

60 años 
A partir de 1966 

1500 o 3000 metros 

aprox 

UNIVERSITARIA 

(Ver punto 01 de 

la normativa) 

P.T.G.A.S. / P.D.I.  de la Universidad de 

Granada curso 2025-2026 

1500 o 3000 metros 

aprox 

Estudiantes de la Universidad de 

Granada curso 2025-2026 

1500 o 3000 metros 

aprox 

INCLUSIVA 
18 en adelante 2008 y anteriores 1500 o 3000 metros 

aprox 
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7.1. Evaluación de riesgos. 
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● Los principales problemas que se pueden encontrar en el sector de natación pueden ser: 
ahogamiento, golpes, calambres, pérdida de conocimiento, hipotermia. Por ello, durante el 
transcurso del segmento de natación existirán varias embarcaciones que en un momento dado 
podrán socorrer al herido, ya que se contará con personal socorrista acuático en el segmento 
acuático (2 socorristas acuáticos).  En principio, la organización aporta 2 embarcaciones con 
permisos, certificados y seguros en vigor, 8 piraguas (1 abriendo y otra cerrando carrera y el 
resto acompañando o vigilando al grupo). En las embarcaciones van los dos socorristas. 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

7.2. Protocolo obligatorio de limpieza y desinfección de materiales pre y post 
competición. 

 

Debido a la situación actual en el que se encuentra el agua del embalse de Cubillas y siguiendo el Real 
Decreto 35/2023, de 24 de Enero BOE nº 35 de 10 de febrero de 2023 que aprueba la revisión del Plan 
Hidrológico de la demarcación hidrográfica del Guadalquivir, informamos que será de obligado cumplimiento 
el protocolo de limpieza y desinfección tanto antes de acceder al agua como después, para las embarcaciones, 
boyas, piraguas, remos, neoprenos y/o cualquier material o elemento que puede favorecer la proliferación del 
mejillón cebra.  

Para ello, la organización cuenta con una estación homologada que certificará dicha limpieza y 
desinfección. 

 

7.3. Plan de seguridad y dispositivo médico. 

Durante el transcurso de la prueba se dispondrá de personal de primeros auxilios acuáticos (2 
socorristas) en el agua. También estará presente en la zona próxima a boxes una ambulancia con su dotación 
y un médico. 

 

7.4. Plan de evacuación. 

Cualquier accidentado será atendido por el/los médicos de la prueba en primera instancia, valorarán la 
gravedad del paciente. Dependiendo de su gravedad, si se valora médicamente que debe ir a un hospital no 
siendo de urgencia, se trasladará al Hospital concertado con el seguro de la compañía que cubra la prueba, 
siguiendo el protocolo. En el caso de que fuera necesario un traslado de urgencia y así lo estime y certifique el 
médico de la prueba, el deportista será trasladado exclusivamente al Hospital de la Seguridad Social más 
cercano en Granada: 

• Hospital Campus de la Salud. Avd. de la Ilustración s/n 18016 

Granada. Telf. 958 021 858 

• Complejo Hospitalario Universitario de Granada. Avd. de las 

Fuerzas Armadas 2. 18014 Granada Telf. 958 020 000. 

 

Todo ello se realizará por la carretera Nacional 323 e incorporándose a la Autovía A-44, hasta los 
puntos de destino. 

 

7.5. Dispositivo de comunicación. 

Se dispondrá de telefonía móvil corporativa entre los miembros de la organización, además de walkies 
de comunicación. 

Teléfono de emergencias: 112 


